


 



 

 

Datos Generales de la Sentencia: 

1. País donde fue emitida la sentencia: Costa Rica. 
2. Órgano que emite la sentencia: Tribunal Administrativo Migratorio. 
3. Nombre de las personas que dictaron la sentencia: Gabriela Richard 

Rodríguez, Richard Calderón Agüero y Esteban Lemus Laporte.  
4. Instancia procesal en que se emite la sentencia: Instancia de Apelación/ 

Órgano de Segunda Instancia.  
5. Materia de procedimiento: Extranjería. 
6. Número de expediente: 19-0782-TAM. 
7. Fecha de la sentencia: 12 agosto 2020. 
8. Derechos materia de análisis: Derechos Humanos de las Personas Migrantes, 

Interés Superior de la Persona Menor de Edad. 
9. Ordenamiento jurídico objeto del pronunciamiento: Convención sobre los 

Derechos del Niño entrada en vigor el 2 de setiembre de 1990, Convención 
Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José) Nº 4534, entrada en 
vigor el 22 de noviembre de 1969, Ley General de Migración y Extranjería N° 
8764, Código de la Niñez y la Adolescencia Costa Rica, Reglamento de 
Extranjería Nº 37112-G.  

10. Instrumento y/o criterio internacional invocado: Convención sobre los 
Derechos del Niño entrada en vigor el 2 de setiembre de 1990 

11. Votación por la que fue adoptada: Mayoría 
12. Votos concurrentes o disidentes: 1 Voto salvado. 
13. Otro elemento de la sentencia que se considere relevante: Análisis del Interés 

Superior de la Persona Menor de Edad y Control de Convencionalidad.  
14. Extracto de los hechos y fundamentos de la sentencia: 

La resolución impugnada se da en el marco de un procedimiento de denegatoria del 
estatus de Residente Permanente por vínculo consanguíneo de primer grado con 
personas costarricenses menores de edad, denegatoria en virtud de condena a pena 
de prisión de ocho meses con ejecución condicional de la pena por tres años, por el 
delito de conducción temeraria. Dicha resolución impugnada no hace una valoración 
de la oportunidad y conveniencia de la denegatoria del estatus y sus efectos en la 
desintegración familiar, en particular sobre la afectación de los derechos de 
personas menores de edad, lo cual tampoco ha sido un tema de particular análisis 
en la jurisprudencia constitucional. Tampoco se realiza un análisis de 
convencionalidad en relación con el interés superior de la persona menor de edad, 
ya que en este caso la instancia recurrida (DGME) no acató la obligación de solicitar 
informe psico-social al Patronato Nacional de la Infancia (institución rectora en 
materia de niñez) para que se valorara la eventual afectación a los derechos de la 
persona menor de edad. Todos estos elementos se analizan en la resolución 
sometida a concurso y se llega a la conclusión de que lo procedente es anular la 
resolución recurrida para la correcta valoración del interés superior de la persona 
menor de edad.  

15. Justificación que exponga los motivos por los que se considera que la 
sentencia fue emitida con perspectiva de Derechos Humanos, enfatizando el 



 

 

Derecho de Acceso a la Justicia de Personas Migrantes o Sujetas de 
Protección Internacional:  

Es conclusión por mayoría del Tribunal, que habiendo realizado análisis sobre los 
Principios del Debido Proceso, en relación a los alcances del Principio del Interés 
Superior de la Persona Menor de Edad y Los Principios de Razonabilidad y 
Proporcionalidad dentro del marco de la normativa constitucional, la normativa 
internacional de Derechos Humanos vinculante con el tema, la normativa 
infraconstitucional costarricense (Código de Niñez y Adolescencia, Ley Orgánica del 
Patronato Nacional de la Infancia), la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, la jurisprudencia de la Sala Constitucional y la doctrina, la 
resolución de la primera instancia es incompleta a la luz de estos elementos. A 
través del análisis realizado, se entiende, que los citados principios establecen la 
obligación a las instancias migratorias de examinar cada caso conforme a los 
mismos y al Control de Convencionalidad, con la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que desarrolla el principio del interés superior 
del niño y reconoce el deber de cumplimiento por parte de los Estados, procurando 
en el momento en que se toma una decisión de cancelación o expulsión, la misma 
no vulnera la esfera jurídica de una persona menor de edad y que representa una 
garantía para este sujeto, que su interés a largo plazo será tomado en cuenta y que 
el interés superior se manifestará y respetará, en concordancia con las obligaciones 
constitucionales e internacionales del Estado Costarricense.  

16. Folios en donde se encuentra el argumento principal por el cual se propone la 
sentencia: 10-24. 

 






















































